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RESOLUCION de la Dlreccioo General de pol¡tIca
Arancelaria e Importaclón, pOTlagu~leanut«rni
primera convocatoria del CUPQ yltibaJ número 36,
«Estufas, caloriferos, cocinas (inclUSo lasque, ..se
pueden utilizar accesoriamente para la calcfacción
centraV, hornillos, caltJ.eras··con hogarlcalie:ntapla~
tos y aparatos similares. no:eléctrwosde los tipoS
utilizados para usos domésticos, asi como. sus)ar
tes y piezas. sueltas de Juncticfón¡' hterro,,-oaeero».

La Dirección General de Política ArancclariaelmportacióD.;
en uso de la. facultad atribuídaporel apartad,\> cU&rto,dela
orden de fecha 5 de agosto de 1959.bar~5uelto·.abrp.-el cUPQ
global número 36, en prilneraconvocatoria;··({Es.tufas..·.cal()J:'ifl7
rOS, cocinas (incluso lasquesepued~n 'l1Ul1zara~iarnente
para la calefacción central)" hornillos, cal~as.eOJ:lhogar;... ca-:
lientaplatos y aparatos similares no eléctricos de los tiPQs utiU"
zados para usos domésticos, as! corno sus <partes y piezas sueltas
de fundición, hierro o acero», 'partida' arancelaria

73.36

con arreglo a las siguientes normas:

1.3 El CUpO se abre por el 50 por 100. de su impor.f.eanual,
establecido por la Resolución de la Direcei6nGeneral.de PoU~

tica Arancelaria e lmportaciónde21.de'diciembre·de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de d1~jembre)..

2.'" Las peticiones para mercancia depaise~ e.E. E.,(Co-
munidad Economica Europea) seformul~án.en lqs impreSOS
habilitados a este efecto, para. los restantes '~íses ·de. la
Q. C, D. E., en los impresos habituales (solicitudes de, jmporta~

ción para mercancías globa.lizadas), que se facili"tftrán en el
Registro General de este Ministerio o en los'de SUs pelegaciones
Regionales.

3.'" Las solicitudes de importación deberán .. prese1'ltarse.~"
tro del plazo- de veinte días, cOIl;tados a'partir •. de ,la. publicación
en el Boletín Oficial del Es~do». deests.~$Olución.

El plazo de presentación de .las .licencias, será de veinte .dias
a partir de la fecha de saUdade los -ejell1plares QA~2,

4_a En cada solicitud deber:ánfigur~únicaIllente' mercan~
cias incluidas en una sola de las partidas:aranceIarl~lhdicadas
anteriormente.

5.a Los: representantes deberán adJuntarnecesa;iaznente a
la solicitud' original del documento que les .aeredi~'com(jtales
con carácter de exclusividad. .Sólo serán', cons~derad08, ,compre
presentantes aquellas firmas que .10. sean·' <:tirec,tarnente de fa~
bricante3 exportadores, no 'CQnsidéráIldose como .. tales: B,.IOS que,
representen a firmas comerciales" extranjeta&. Loscertificad95
de representación, cuya no inclusió-n Junto. con la 'SQlicitud será
motivo de denegación, deberán ser v~ados. pof un Organismo '
espaúol en el 9-ue tenga su domicUio' el representado; •• Este,Or~
ganismo debera ser la Cámara Oficial de comer-Cio~s~ola;
donde ello no sea posible, la oticina COmerciat, y en ,su' defecto,
el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las .necesidades' anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van ,destinados
los productos a importar.

6.a En la casilla de la soliCitud. correspo-ndientec .a','especifi~
caci¿n se indicará detalladamente la mercancía a importar y
la partida arancelaria exacta que.lecorresponda:.

7." Deberán cumplimentar. exactamente las casiH.a830 a· 43
del impreso de soli-citud.La talta:de cual-qulera,deestos datos
se-{l motivo de denegación. En el tablón de ,am'lIlcios de este
Mmi:::terio se indicará, en su caso, y conlasUficienteantela
ción, los datos complementarios' que deban' acompafiar a .las
Soli.citudes.

Madrid. 30 de enero de 1971........El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION clela Díreceíón General de Politica
Arancelaria e Importaet.'ón por ..la .' q:II.e 'seanu.ncta
primera convocatortadel CllP() glolJalnlt1n-tro 37~
~(Utras manufacturas' de Inndtciónde" hierro '. o
acero».

La Dirección General de Política Arance1al'laelrhportaciÓn,
en uso de la facultad atribuida por el apartadocuafto .. deJa
o~>o.-8n de fecha 5 de agosto ele 19,59, nllresueltoab,rír:elcupo
global número 37, en primeracon,'ocatoria; «Otras man:ufactu~
rae de fundición de hierro o liCerO), partida .arancelaria

Ex. 73~40C

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo .se abre por el 50 por 100 de su importeanu,al.
establecido por la Resolución de ·la .Dirección· oeneral·de Polí
ti~ Arancelaria e Importaeiónde 21' de'díciembrede J970(<<Bo-:
letín Oficial del Estado» de 28 dediciernln'eL

2.1\ Las peticiones para mercancías de pai$esc..':E,E. 'CCo-
munidad Económica Europea) se formularán en lbS impresos
habilitados a este :efecto." Para Jos restantespaiaes. de. la
o. C. D. E., en los impresos habituales (SOlicitudes deimpOtta~

eión ..• pa.ra mercancía.s globalizadas), que se facilitarán en el
Regis~o 'General de es:te'MiuLsterio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

3.3 . Las ,solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plaro de veinte días, contados a partir de la publicación
en el«B(}letin Oficitil <.lel Estado» de esta Resolución,

El,plaw. de pr~sentación de las Hcencias será de veinte días
a. partir de la fecha, de saUdade los ejemplares G~l\~2.

4.a 'En. cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
~íasinclUídas.en. Ullasola de ,las partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

5.& ... Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicítud' eJtig1:pal. del documento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusiv~dad.Sóloserán considerados como re~
preseptantes aquellasfitmasque lo sean directamente de fa~

brica.titesexportadQres, no considerándose como tales a los que
represeIlten, a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de rePJ:'esentaci6n,cuya 110 inclusión junto con la solicitud será
II1.(}tiv9 .de .... :deIlegaci~n, 'deberán .·ser visados por .un organismo
espaiiol. en el lugar-en que tenga' SU domicilio el representado.
Este OJ:"g3DlSmo deberá serIa Cámara Oficial de Comercio Es-.
p8ñola;. dondeellq no .sea poSible, la Oficina Comercial, y en
su defecto, elConsül~do'espafi()t

Ip51':usua.rios~ctos'especificarán las necesidades anuales
de consumo;' sefialandoel uso concreto a que van destinados
1()S productos a,impOrtar.

6.·, ..En, .la.c.asil1~·· de la .solicitud .. correspondiente a especi!i~
cación' ." se indicará ·.detalladamente la mercancía a importar y
la partidllarancelarta exacta que le corresponda.

V~Deb~ráncum:pli.mentar.,exactamente las casillas 30 a 43
del iInpreso:' de .• soUcitud. La falta, de· cualquiera de estos datOs
será ,motivo:de ·del1egacj.ón. En eltabl6n de anuncios de este
Mini!;teriose. indiCiU"á•. en Su caso,y con la suficiente antela
ción, los datos complementarios qUe deban acompañar a las
l1011cltudes.

Madrid, 30 de enero de 1971.--El Director general, Juan
Basa.be;

RESOLUCION ae la Dirección General de Política
Arancelaria 'e Importación por la que se anuncia
primera convocatoria del cupo global número 38.
«Manujac.turasdecobre».

La DireCción G~ ::::-a1 dePolitica Arancelaria e Importación,
en uso· de la facultad .atribuida por el apartad.o cuarto de
la Orden de fecha 5,de agosto de 1959, ha resuelto abrir el
cupo global nl)mero 38. en primeraoonvoeatoria, «Manufacturas
de cob,re»¡.partidasarancelarias

74.19 D
74.19 E

con arreglo a las siguientes normas:

1.a Elcupaseabrepor -el50por 100 de su importe anual,
establ~ci:do.parla ,~lución de la Dlrecclón General de Politica
Aran,celaria.e ItIlportacíón de 21 de diciembre de 1970 (<<Boietin
OficialdeLEstado» de 28 de diciembre).

2.a;:LaS:,peti~oIles para mercancías de paises C. E. E. (Ca
murudadEconómica' Europea) se formularán en los impresos
habUitadosa. este efecto. Para los restantes países de
la. .O,C.. D.E., ,en .. los tmpresos habituales (solicitudes de
iinportac-iónpara mercancias globaHzadas), qUe se facilitarán
en el' .Registro General de Este Ministerio o en los de sus
Delegaciones.RegiODl.'les.

3.a'La,ssoUc~tUl;lesdeimportación deberán presentarse den~
tro del'plazo deveipt,e di.a.s-eontados a- partir de la publicación
en el «J:3,oletip Oficial.del Estadp» de esta Resolución.

Elpll:\t,(). de pre~entac1ónde las licencias será de veinte
día-sapartir.de1afécha de sapda de los ejemplares G~A-2.

4.a 'En~-eadasolicitud' debei":,ín' figurar únicamente mercancías
incluídasenuna 8Óla de las partldas arancelarias indicadas
anteriormente.

5j llo :Los representantes: deberán adjuntar necesariamente a
la$Olic:ituci original, deldoournento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo·seran considerados cono repre
se.nt;:mt~saquel1as firmas que 10 sean directamente de fabrlcan~
tes exportadores,noconsíderándose como tales a los que repre~

senten :.a .,firmas comerCIales' extranjeras. Los certifIcados de
representMióu; . cuya no inclusión junto con la solicitud será
motivo"cte<denegación, deberán ser 'Visados por un Organismo
español en elli1gar, en' que •teIlga. BU domic11io el representado.
Este ·orgap.ismo, <ieberá ser.· ·la. Oámara OficIal de Comercio
Española;, donde .ellpno· sea, posible, la Oficina Comercial y,
en su tlefecto, el Cop.sula.d0espafioL

LoS .usuAitioS, directos 'especificarán las necesidades anuales
de consumo;·' seftalando ·el uso. concreto a que van destinados
los prQduetQs'aJmpOrtar.

6." 'En la easUla' de la ,solicitud correspondiente a especI~
ficación .ire -indicarádetallad.amel1te la mercancia a importar
y la partida. arancelaria. exacta .que le corresponda.

7.a ' Deberán .cumplimentar. exaetam.ente las .casillas 30 al
43 dellinjlreso de'sollci~ud, Lafa1t:a. de cualquiera de estos
datos será motivo de .denegación. En el tablón de anuncios


